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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 25 / 26 de Enero de 2017 

 
 
DETENCIONES  
 
RECLAMADO POR LA JUSTICIA : 
10,50 horas :    En la Playa de Los Peligros, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de una intervención, identifican y detienen al Sr. D.  O..A., al existir sobre él, una 
orden de Búsqueda, Detención y Personación, emitida por el Juzgado de Instrucción Nº 3 de 
Santander. Se instruyen las preceptivas Diligencias Judiciales. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
02,50 horas :  En la C/ Marques de La Hermida, miembros de la Policía Local, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  S..F., a quien 
momentos antes, habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas 
de circulación vigentes, resultando esta positiva, superando en más del triple la tasa permitida 
de alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
ATROPELLO : 
20,30 horas :   En la C/ Perines, un turismo atropella dentro del paso de peatones, al               
Sr. D.  L..F., resultando este herido. Fue auxiliado por miembros de la Policía de Santander que 
instruyen diligencias y posteriormente, manifestó su intención de trasladarse por sus medios a 
un Centro Hospitalario, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
VENTA AMBULANTE ILEGAL : 
13,10 horas :   En la C/ Los Escalantes, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian a 
Dª.  I..F., por realizar venta ambulante sin el preceptivo Permiso Municipal, se la incauta ropa 
usada. 
 
EXTINCIÓN DE INCENDIO : 
13,35 horas :   En la C/ Jose Ortega y Gasset, miembros de la Policía de Santander, dieron 
cobertura a los Bomberos Municipales, quienes procedieron a la extinción de un incendio, 
localizado en el cuadro eléctrico de un establecimiento comercial, ubicado en citado lugar, 
siendo su responsable, Sr. D.  J..B. Se ocasionaron daños de escasa consideración. 
 
EXTINCIÓN DE INCENDIO : 
16,30 horas :   En el Paseo Menéndez Pelayo, miembros de la Policía Local, dieron cobertura a 
los Bomberos Municipales, quienes procedieron a la extinción de un incendio, localizado en un 
colchón, ubicado en un dormitorio, de la vivienda propiedad de Dª.  J..F., y Sr. D.  G..J., quienes 
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como consecuencia de la inhalación de humos, fueron atendidos por la dotación de una 
ambulancia del 061 y posteriormente, trasladados al Hospital Valdecilla, para ser asistidos por 
personal facultativo. 
 
AUXILIO ENFERMO : 
21,40 horas:   En la C/ Canalejas, se encontraba indispuesta, Dª.  D..J. Fue auxiliada por 
miembros de la Policía de Santander y posteriormente, atendida por la dotación de una 
ambulancia del 061, que la trasladó al Hospital Valdecilla, para ser asistida por personal 
facultativo. 
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
00,45 horas : En la C/ La Universidad, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la 
Policía Local, identifican y denuncian al Sr. D.  P..M., como responsable de la citada vivienda, 
por las molestias de gritos en tono elevado, perturbando el descanso del vecindario. 
 
TENENCIA DE DROGAS Y ARMAS : 
01,35 horas :   En la C/ Santa Lucía, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, identifican y registran al Sr. D.  R..B., incautándole una 
sustancia supuestamente hachís y una defensa extensible. Se instruyen las preceptivas actas 
de incautación. 
 
TENENCIA DE DROGAS : 
01,50 horas :   En la C/ Santa Lucía, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control preventivo, identifican y registran al Sr. D.  O..I., incautándole una sustancia 
supuestamente hachís. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
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